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AVANZA REFORMA SECUNDARIA AL PODER JUDICIAL

Habrá veto contra

aspirantes a jueces
POR LETICIA ROBLES

DE LAROSA

Las comisiones del Senado
avalaron la reforma secun-

daria al Poder Judicial con

un cambio para otorgar a
los Poderes de la Unión el
derecho a veto del listado
de aspirantes a la elección
de juzgadores.

Durante el debate. el
panista Ricardo Anaya acu-

só que, con lo anterior, los
morenistas aceptaron lo

que siempre habían nega-
do: que ellos serán la única
fuerza política que decida
quién aparecerá en la bole-
ta para votar a jueces, mi-

nistros ymagistrados. pues
tienen la Presidenciay son

mayoría en ambas cámaras
del Congreso de la Unión

En la sesión de las CO-

misiones hubo un galima-
tías legislativo en el que,
por primera vez en la his-
toria. se aprobó una refor-
ma primero en loparticular
y luego en lo general ya

que aprobaron primero las

reservas de la Ley General
de Medios de Impugnación,
pero ésta no había recibido
el aval en lo general

Antes. la presidenta de
la Suprema Corte, Norma
Piña, el presidente del Se-

nado. Gerardo Fernández
Noroña. acordaron mante-

ner el diálogo "aun en las
condiciones más difíciles"
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SE HACEN BOLAS EN APROBACIÓN

Poderes podrán vetar

a candidatos a jueces
COMISIONES DEL SENADO aprobaron con cambios la ley
secundaria de la reforma judicial enviada por la Presidenta

POR LETICIA ROBLES

DELAROSA

leticla.robles@gimm.comm

En medio de un galimatías
legislativo en el que, por pri-
mera vez en la historia. se

aprobo una reforma prime-
ro en lo particulary luego en

logeneral, las comisiones del
Senado avalaron layer la re-

forma secundaria al Poder
Judicial propuesta por la Pre-
sidenta de la República, con

un cambio para dar los Po-
deres de la Unión derecho a

veto del listado de aspirantes
ala elección de juzgadores.

Después de un deba-
te intenso, las comisiones
de Gobernacióny Estudios

Legislativos del Senado se

metieron en un galimatías
jurídico, porqueel presiden-
te de la Comisión de Estudios

Legislativos, Enrique Inzun-

za, incurrió en un error, por-
que se acababa de aprobar
en lo general la reforma a la

Ley General de Instituciones
y Procedimientos Electora-
les se abrió la discusión en

lo particular, las cuales se

aprobaron.
Pero Inzunza, quien fue

presidente del Supremo Tri-
bunal de Justicia del Estado
de Sinaloa. leyóypermitió la

presentación de reservas a la

Ley General del Sistema de
Medios de Impugnación en

Materia Electoral. la cual ni

siquiera se había presentado
paradiscusión.

La oposición, que detec-
to la pifia, decidió guardar
silencio, mientras la mayo-
ria morenista avanzaba en

la aprobación de reformas
de dos decretos de mane-

ra simultánea, sin concluir el

anunciado y discutido,y con

aprobación en lo particular
del segundo.

Pero poco a poco, ante

la insistencia del secretario

técnico, la presidenta de la
Comisión de Gobernación.
Margarita Valdez. se per-
cató del error pidió que se

concluyera la votación en

particular de la Ley Gene-
ral de Institucionesy Proce-
dimientos Electorales, con

las dos reservas aprobadas,
pero la confusión crecióen

tre los senadores morenistas.
incluidas quienes ya tienen
seis años continuos como

senadores.
Fue necesario que el se-

cretario general de Servi-
cios Administrativos, Arturo

Garita llegara lasesión para
corregir el procedimiento.

Así, se concluyó la vota-

ción en lo general de la Ley
General de Instituciones y
ProcedimientosElectorales y
luego se abrió para discusión
en lo general en lo particu-
lar la Ley General del Sistema

de Medios de Impugnación
en Materia Electoral: sin em-

bargo, lo hicieron con la re-

serva ya aprobada
LaemecistaAlejandra Ba-

rrales hizo ver que la opo-
sición se había dado cuenta

que las comisiones aproba-

ron primero en lo particular
y después en lo general una

reforma ley, lo que definió

como "momentos laxos' en

materia legislativa
Anoche, la oposicióny el

oficialismo se enfrascaron

en un debate de reproches
mutuos, sin que Morena sus
aliados respondieran las in-

quietudes técnico-jurídicas
que tienen sobre las incon-

gruencias que existen entre

texto de las leyes y la reciente
reforma constitucional.

Los oficialistas hablaron
de corrupción, de mandato
del pueblo para acabar con

ministros jueces que no tra-

bajan que sólo respondena

intereses de poderes fácticos,

pero la oposición les aclaró
en diferentes ocasiones que
no pueden descalificar mi-

nistros que incluso fueron

propuestos por el presidente
Andrés Manuel López Obra-
doryelegidos por senadores

que fueron reelectos.
Cuando el panista Ricar-

do Anaya hizo ver que, con

sus argumentaciones, los
morenistas habían aceptado
lo que negaron durante se-

manasy es que Morena será

la única fuerza política que
decida candidatosa juz-
gadores federales, de inme-
diato gritos, el morenista
Manuel Huerta le pidió "me-

jor canta la de Los diez pe-
rritos". lo que generó que la
presidenta de la Comisión de
Gobernación. Margarita Val-
dez, lo llamara al ordeny le
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recordaba que con esas ex-

presiones "nos vemos mal"
Manuel Huerta. de More

na. fue quien presentó la pro-
puesta de modificación, que
consiste en agregar que "los
Poderes de la Unión deter-
minarán. en primer término.
su conformidad total o par-
cial con los listados referidos
en elpárrafoanterior (los que
elaboren los Comités de Eva-
luación)y en caso de que

rechace la totalidad de los
listados, los Comités deberán
presentarun nuevo listado"

De inmediato. el pa-
nista Ricardo Anaya alertó

que se trata de un cambio

que contraviene la refor-
ma constitucional. pues en

ella se establece que los co-

mités evaluarán a los aspi-
rantes para hacer un listado,
del cual elegirán los mejores
perfiles, luego los someterán
a insaculación para presen-
tar los aspirantes que deben

postular cada uno de los Po-
deres de la Union y, con esta

reforma, ahorase dice que se

podrán vetar los listados an-

tes de la insaculación.
Pero los morenistas igno-

raron al panistayyvotaron en

favor la reserva, que después
se enredó en el galimatías
gislativo que sevivió.

EL DATO

Oposición revira

El panista Ricardo

Anaya alertó que la
reserva aprobada
viola la Constitución,
pues en ella se

establece que comi-

tés conformarán los
listados de aspi-
rantes a juzgadores.


